
 

 

 
 

 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
  
Fecha y hora de celebración 
3 de agosto de 2023, a las 12:20 horas 
 
Lugar de celebración 
Despacho Sección Contratación y Telemática en sede zoom.us. 
 
Asistentes 
PRESIDENTE: 

 D. Juan Manuel Martínez Melero, Concejal Delegado del Área de Gobierno de 
Hacienda, Patrimonio y Promoción Empresarial y Empleo. 

SECRETARIO: 

 D. Francisco Javier Martínez Martínez, Oficial Administrativo Sección de 
Contratación. 

VOCALES: 

 Dª. Belén Torres Torres, Secretaria General Acctal., en representación de la 
Asesoría Jurídica Municipal. 

 D. Luis Alberto Marín Ruiz, Interventor General Acctal. Municipal.  

 D. Juan Pablo Leiva Abascal, Jefe de Sección Obras Urbanización Servicio 
Municipal Obras y Movilidad. 
 

Orden del día 
 

1. Dación de cuenta del segundo informe técnico emitido sobre justificación 
aportada por los licitadores incursos en presunta desproporción: 31/2023 - 
Mejoras en la Plaza de Santa Ana. Cuenca. 

2. Propuesta adjudicación: 31/2023 - Mejoras en la Plaza de Santa Ana. Cuenca. 
 

Se Expone 
 

1. Dación de cuenta del segundo informe técnico emitido sobre justificación 
aportada por los licitadores incursos en presunta desproporción: 31/2023 - 
Mejoras en la Plaza de Santa Ana. Cuenca. 

 
 Junto a los miembros de la Mesa de Contratación antes relacionados, asiste al 
acto el Técnico Municipal, D. Juan José Arteaga Martínez, Jefe Sección del Servicio 
Municipal de Obras y Movilidad.  
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 Tal y como se solicitó en la anterior sesión celebrada por los miembros de esta 
Mesa de Contratación, en fecha 23 de junio de 2023, el Sr. Arteaga ha emitido un 
nuevo informe, con fecha 28 de julio de 2023, sobre la justificación aportada por los 
licitadores que se encuentran incursos en baja desproporcionada/anormalmente baja, 
en base a los criterios establecidos en la cláusula 9ª del Pliego de Cláusulas Económico-
Administrativas.   
 
 Por el Sr. Arteaga se da cuenta del informe técnico emitido en el que se 
concluye que:  

 “Tras los análisis realizados por esta Jefatura a petición de la Mesa de 
Contratación celebrada el 23 de junio de 2023 en referencia a la documentación 
aportada por las mercantiles JOMARJÁN S.L. y OBRAS ESPECIALES CASTILLA LA 
MANCHA S.L., en el procedimiento de adjudicación de las OBRAS DE MEJORA EN LA 
PLAZA DE SANTA ANA, se entiende que ninguna de las dos empresas a las que se les 
solicitó justificación de su oferta (JOMARJÁN, S.L. y OBRAS ESPECIALES CASTILLA LA 
MANCHA S.L.), ha justificado razonadamente la baja de la oferta presentada, tal y como 
expone la Disposición General 9ª del PCEA ni como el artículo 149 de la LCSP, y en 
consecuencia deben estimarse como ofertas ANORMALMENTE BAJAS.” 

 
 El texto íntegro del informe será publicado en la Plataforma de Contratación del 
Sector Público para conocimiento de los licitadores. 
 
 En base a lo expuesto en los dos informes emitidos sobre justificación aportada 
por los licitadores incursos en presunta desproporción, el primero de fecha 19 de junio 
de 2023, suscrito por el Jefe de Sección de Obras Urbanización del Servicio Municipal 
Obras y Movilidad y el segundo, de fecha 28 de julio de 2023, suscrito por el Jefe 
Sección del Servicio Municipal de Obras y Movilidad, la Mesa de Contratación, por 
unanimidad, declara excluidas las ofertas presentadas por las entidades “NIF: 
B16136038 JOMARJÁN, S.L.”, “NIF: B16195349 EXCAVACIONES BODOQUE, S.L.” y 
“NIF: B16349318 OBRAS ESPECIALES CASTILLA LA MANCHA, S.L.”, con un porcentaje 
de baja de 27,40%, 26,66% y 21,95%, por no haber justificado convenientemente las 
condiciones del contrato que les permita el ahorro económico que supone la oferta 
que han realizado, y en consecuencia deben considerarse ofertas anormales o 
desproporcionadas.  
 

2. Propuesta adjudicación: 31/2023 - Mejoras en la Plaza de Santa Ana. Cuenca. 
 

 Atendiendo a lo anteriormente reseñado, la mesa concluye la siguiente lista 
ordenada de manera decreciente, de acuerdo a la oferta económica ofertada  por los  
licitadores: 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

ue
nc

a 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

cu
en

ca
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 1

60
01

ID
O

C
2E

5A
C

49
B

4B
77

1C
34

F
B

7

N
O

M
B

R
E

:
M

A
R

T
ÍN

E
Z

 M
A

R
T

ÍN
E

Z
 F

R
A

N
C

IS
C

O
 J

A
V

IE
R

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
A

dm
in

is
tr

at
iv

o 
C

on
tr

at
ac

ió
n

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

03
/0

8/
20

23
H

A
S

H
 D

E
L 

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
:

A
C

07
E

C
B

10
0C

58
2F

0A
3D

18
54

B
69

01
53

8F
28

F
1A

04
2



 

 

 
 

 

 

N.º orden LICITADOR Oferta económica 

1   NIF: A16199374 VIALES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A.  260.032,50 € 

2   NIF: A16134629 ÁLVARO VILLAESCUSA, S.A.   285.560,00 € 

3   NIF: B16155517 CONSTRUCCIONES AUROFRÁN 299.475,00 € 

4   NIF: A80592462 HOCENSA EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A. 312.000,00  € 

5   NIF: A81055279 ECOASFALT, S.A. 320.124,99 € 

 
 

 En consecuencia, la Mesa de Contratación, por unanimidad, propone al Órgano 
municipal competente, que la licitación convocada para la contratación de las obras 
denominadas “Mejoras en la Plaza de Santa Ana.- Cuenca”, se adjudique en favor de la 
entidad “NIF: A16199374 VIALES Y OBRAS PÚBLICAS, S.A. ”, en la cantidad de 
214.902,89 euros, a la que corresponde por I.V.A. 45.129,61 euros, totalizándose el 
importe de adjudicación en 260.032,50 euros. 
 

 

 Yo, como Secretario, certifico. 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

ue
nc

a 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

cu
en

ca
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 1

60
01

ID
O

C
2E

5A
C

49
B

4B
77

1C
34

F
B

7

N
O

M
B

R
E

:
M

A
R

T
ÍN

E
Z

 M
A

R
T

ÍN
E

Z
 F

R
A

N
C

IS
C

O
 J

A
V

IE
R

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
A

dm
in

is
tr

at
iv

o 
C

on
tr

at
ac

ió
n

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

03
/0

8/
20

23
H

A
S

H
 D

E
L 

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
:

A
C

07
E

C
B

10
0C

58
2F

0A
3D

18
54

B
69

01
53

8F
28

F
1A

04
2



 

 

 
 

 

Declaración responsable de ausencia de conflicto de intereses 

 

DECLARO 

 
1.- Que conozco el artículo 57 del Reglamento sobre las normas financieras aplicables al 
presupuesto general de la Unión Europea (Reglamento nº 966/2012), que refleja:  
 
“1. Los agentes financieros y demás personas implicadas en la ejecución y gestión del 
presupuesto, incluidos los actos preparatorios al respecto, la auditoría o el control del 
presupuesto no adoptarán ninguna medida que pueda acarrear un conflicto entre sus 
propios intereses y los de la Unión. 
 
De presentarse tal caso, el agente de que se trate se abstendrá de actuar y elevará la 
cuestión al ordenador delegado que, a su vez, confirmará por escrito la existencia de un 
conflicto de intereses. El agente de que se trate también informará a su superior jerárquico. 
En caso de que se constate la existencia de un conflicto de intereses, el agente de que se 
trate pondrá fin a todas las actividades relacionadas. El ordenador delegado adoptará 
personalmente cualquier otra medida complementaria que corresponda. 
 
2. A los efectos del apartado 1, existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y 
objetivo de las funciones de los agentes financieros y demás personas a que se refiere el 
apartado 1 se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o 
nacional, de interés económico o por cualquier otro motivo de interés común con el 
beneficiario”. 
 
2.-  Que conozco  el Código de Conducta del empleado público tal y como viene reflejado 
en el Capítulo VI del Real Decreto Legislativo 5/2015, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
 
3.- Que, a mi leal saber, no tengo conflicto de intereses con respecto a los operadores 
(licitadores) que han presentado oferta en esta licitación pública, bien como individuos 
bien como miembros de un consorcio, o con respecto a los subcontratistas propuestos. 
 
 Así mismo, CONFIRMO que si descubro o si se constata en el transcurso del proceso 

que tal conflicto existe o ha surgido, lo declararé inmediatamente a la mesa, y si se hallare 

un conflicto de intereses, dejaré de tomar parte en el proceso y en todas las actividades 

relacionadas. 
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